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El Real Decreto 2869/1983. de 9 de novIembre, sobre valo
ración definitiva y ampliacIón de medIos adscritos a los servI~
cios traspasados a la ComunIdad Autónoma de Andalucía en
materia de educación '8.probó el acuerdo de la Comisión Mixta,
adoptado en su reunión del día 28 de Junio de 1983. por el que
se concretaba la valoración definitiva del coste efectivo de los
servicios traspasados y ampliación de los derechos y obliga
cIones, medios personales y patrimoniales transferidos a la
Comunidad Autónoma de Andalucfa en materia de educación
por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre.

Advertidos errores en· las relacIones anexas al Real. De
creto 'Citado por las que Be debió transcrlbir el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta en sus propios términos, procede
modificar dichas relaciones, respetándose asi la propuesta con
tenida en el mencionado acuerdo.

8338 REAL DECRETO 888/1984, de 8 de _febrero. por el
que se modifica el Real Decreto 2889/1983, ck 9 ds
noviembre, BobrfJ valoraci6n deftnitiva y amplfil-Ci6n

. de medios adscritos a los servicios traspasados a la
Comunidad Aut6noma de Andalucta en materia de
Educación..

En su virtud, a propuesta. de los Ministros de Educación y
Ciencia y de la Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de MinIstros en BU reunión del dia 8 de fe
brero de 1984,

DISPONGO~

Articulo 1.0 Se moditlca 1& relación número 2 relativa a
los medios financieros traspasados a la Comunidad Autónoma
de Andalucía en virtud del Re&! Decreto 2869/1983, de 9 de no
viembre, en los términos que figuran en" el anexo a este Real
Decreto, quedando traspasados los medio& financteros que en
dicho anexa se incorporan, compleUmdose así los transferIdos
por el Real Decreto 2889/1983, de 9 de noviembre.

Art. 2.° Este Real Decreto serA publicado, slmultá.neamente,
en el .Boletin Oficial del Estado.. y en el cBoleUn Oficial de
la Junta de AndalucialO.

Dado e,n Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Minlltro d.e la Presldencla,

JAVIER MOSCOSQ DEL PRADO Y MU,AOZ
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8339 REAL DECRETO 689/1984. de 8 de febrero. sobre
transferencia de funciones, valoración definitiva.
ampliación de medios adlcritos a Jos serv'cios tras·
_pasados y adaptación de los transferidos en fase
preauton6mica a la Comunidad Autónoma de Cas·
tilla y León en materia de disciplina de mercado.

Por Rea.l Decreto-ley 20/1978, <Ut 13 de Junio. fue aprobado
el régimen preautonómlco para Castilla y León.

Por Real Decreto 2353/1882, de 24 de julio, Be transfirieron
&1 Consejo General de Castilla y León competenciaa. funcionel
'1 servicios de la Administración del Estado en materia de dis
ciplina del mercado, con una valoración provisional del coste
efectivo de los servicios traspasados.

Posteriormente y por Ley OrgAnica f/l983,. de 25 de febrero,
se aprobó el Estatuto de Autonomia de CastUla y León.

Por otra parte, el Real Decreto 1956/1963, de 29 de. Junio, de
termina las normas y procedimientos a que han de ajustarse
las transferencias de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

De conformidad Coil lo dispuesto en el Real Decreto antes
dtado, que también regula el funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria
tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, esta
Comisión adoptó _en su reunión del. día 'l:T de lunio de 1963
el oportuno Acuerdo, que se aprueba mediante este Real De
creto. sobre transferencia de funciones, valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados -lo que lleva oon
sigo la necesidad de ampliar determinados medios personales
y presupuestarios a la transferencia efectuada en fase preauto
nómica- y adaptación a la situación configurada _por el Esta-
tuto de Autonomía del régimen jurídico de los medIOS personales
y patrimoniales que fueron puestos a disposición del Consejo
General de Castilla y León para el ejercicio de las competencias
transferidas en fase preautonómica en materia de disciplina del
mercado.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme~
ro 2 de la disposición transitoria tercera del Estatuto de Au
&Onomia de Castilla y León, a propuesta de los Ministros de
Sanidad y Consumo y de Administración Territorial y previa
deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del día
a de febrero de 1004,

DISPONGO,

Artículo 1." Se aprueba el Acuerdo de la ComisiÓn Mixta de
Transferencias previsto en la disposición transitoria tercera del
Estatuto de Autonom1a de CasUlla y León, de fecha Z1 de lunio
de 1983, sobre transferencia de funciones. valoración definitiva
del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de
medios personales y presupuestarios transferidos y adaptación
de los que fueron transferidos en fase preautonómtca, en virtud
del Real Decreto 2353/1982, de U de julio, al' Consejo General
de Castilla y León, en -materia de disciplina del mercado.

Art. 2." En consecuencia, quedan transferidas a la Comuni
dad AutÓnoma de Castilla y León las funcione-s a qUe se r8
rtere el Acuerdo que se incluye como anexo del presente Real
Decreto y traspasados a la misma los bienes, derechos y obliga
ciones, asl como el personal y créditos presupuestarlos que

,figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que alU se es
pecifican y en cuyas relaciones se consignan debidamente iden
tificados y separados, tanto los medios que &e traspasan re
lativos a la ampliación como los que son objeto de adaptación.

Art. 3. 0 Los traspasos a que se ...efiere este ReaJ. Decreto
tendré.n efectividad & partir del dia seftalado en el Acuerdo de
la Comisión Mixta, quedando convalidados a estos efectos todos
loe actos administrativos, destinados al mantenimiento de 101
Servicios en el mismo r$gimen y nivel de funcionamiento. que
tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo que se
transcribe como anexo del presente Real Dec:reto y que, en
su caso, hubiere dictado el Ministro de Sanidad y Consumo
hasta la fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art, 4.0 ,El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
día de su publicación en el .BoleUñ Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1964.

JUAN CARLOS R,

EL Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCaSa DEL PRADO Y MUl'IlOZ

ANEXO

Don José El1as Dlaz Garcfa, Secretario de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de
Autonomia de Castilla y León,

CERTIFICA.N,

Que en la 8esión plenaria de la Comisión, celebrada &1 dia
27 de junio de 1983, &8 adoptó acuerdo, 'en 101 términos que
luego se dirán, sobre transferencia de funciones. valoración
definitiva del coste efectivo de los servicios traspasados, amo
pliación de medios personales y presupuestarios y adaptación
de los que fueron transferidos en fase preautonómica. al Con
seJo General de Castilla y León, en materia de disciplina del
mercado, en virtud del Real Decreto 2353/1982, de 2.f de Julio:

Al ,Referencia a normas constitucionales y estatutariaf y le·
gale. en las que Se ampara la transferencia de funcian.., la
valoracwn definitivQ. y la ampliación y .adaptación de medios'
traspasados.

La Constitución, en los números 13 y 21 del artículo 148.1,
t!stablece que las Comunidades Autónomas podré.n asumir com
petencias en materia del fomento del desarrollo económico den
tro de los objetivos marcados por la polUica económica nac10·
na~y de sanidad. e higiene. Además, el número 1 del articu
lo 51 dice que los poderes públicos garantizarán la defensa de
los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedi~

mientas eficaces, la seguridad. la salud y los legítimos intereses
económicos de los mismos.

Por su parte, el Estatuto de Autonoml& de Castilla y León
establece en su articulo 28.4 que corresponpe a la Comunidad
Autónoma, en los términos que establezcan las Leyes y la¡
normas reglamentarias que en su desarrollo. dicte el Estado,
la función ejecutiva en la siguiente materia: Comercio interior
y defensa del consumidor.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias es legalmente posible qUe la Comunidad Autónoma de
Castilla y León tenga competencias en materia de disciplina del
mercado. por lo que se procede a operar ya en este c-.mpo
traspasos de funciones y servicios de tal índole a la misma
complementando, de esta forma, el proceso iniciado en fase pre·
autonómica.

A su vez, el presente Acuerdo se ampara, de una parte, ':0
la disposición transitorll' tercera del Estatuto de Autono'IDH:l.


